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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2016-00807-00 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. Cesionario del 
                            BANCO DE OCCIDENTE                             
DEMANDADO:   JOSE DEL CARMEN ORTEGA PARADA.    

  
San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte 

actora en escrito que obra en archivo PDF:  16SolicitudEmbargoDeRemanenteParte  
Demandada.pdf, el Despacho de conformidad con los artículos 466 y 599 del Código 
General del Proceso,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DEL 

CÚCUTA, radicado bajo el No. 2017-00535, adelantado por el señor MIGUEL 

ALVARADO CORTES contra el señor JOSE DEL CARMEN ORTEGA PARADA. 
  

LÌBRESE oficio en tal sentido al citado Juzgado a fin de que se tome nota 
de la orden de embargo y acuse recibo.    
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICADO:  540014003006-2018-01196-00 

DEMANDANTE: BERENICE GAUTA CAPACHO Y OTROS  

CAUSANTE: LUIS ERNESTO GAUTA VERA 

 

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa al despacho el asunto de la referencia, dentro del que fue presentado 

trabajo de partición por el profesional del derecho Jairo Enrique Perdomo, quien fue 

designado como partidor en diligencia de inventarios y avalúos del pasado 21 de 

febrero de los corrientes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado procede a analizar el trabajo allegado y para 

tal fin tendrá en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Todo trabajo, sea partitorio o de adjudicación es un acto jurídico que cumple su 

fin si se acompasa a una serie de requisitos y, a su vez, a otros actos como son, 

entre otros más, que: i) el trabajo tiene como fuente la diligencia de inventarios y 

avalúos, esto es, el partidor debe sujetarse a lo allí relacionado, tanto como a los 

bienes, derechos y pasivos; y ii) en caso de existir deudas testamentarias, deberá 

consignarse los bienes con cuyo producto debe cubrirse las mismas.   

 

Adviértase en primer lugar que en la diligencia de inventarios y avalúos se 

presentó dentro de los activos de la masa hereditaria, la existencia de un único bien, 

esto es,  

 

ACTIVOS AVALÚO APROBADO 

inmueble ubicado en la calle 26 No. 24 – 

30 barrio Nuevo, identificada con FMI. 

260-162524 

 

$94´488.000 

 

No se presentaron pasivos. 

 

A partir pues del bien referido, se advierte que en el curso de la actuación fueron 

reconocidos como herederos los siguientes: 

 

1. Berenice Gauta Capacho1 

2. Jairo Gauta Capacho2 

                                                           
1 Providencia del 20 de marzo de 2019. 
2 Providencia del 20 de marzo de 2019. 
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3. Sonia María Gauta Capacho3 

4. Stella Gauta Capacho4 

 

Igualmente se tuvo como cónyuge sobreviviente a la señora Sabina Capacho 

de Gauta5. 

 

Desde el inicio de la actuación, se advirtió de la existencia de otra hija del 

causante, esto es, Johana Gauta Carreño, persona que se notificó personalmente 

de la existencia del proceso6, sin embargo, no aportó al plenario su registro civil de 

nacimiento con el propósito de acreditar filiación con el señor Luis Ernesto Gauta 

Vera, por lo que se le requirió en providencia del 19 de enero de los corrientes, sin 

embargo, optó por guardar silencio, de ahí que hasta este momento a esta última 

no se le ha reconocido esa calidad de heredera 

 

Dicho esto, correspondía al partidor realizar la liquidación de la sociedad 

conyugal y la herencia del señor Luis Ernesto Gauta Vera, asignando a la consorte 

sobreviviente y cada uno de los herederos reconocidos la hijuela que les atañe, esto 

es, el porcentaje y el valor que se asigna a cada uno teniendo en cuenta para tal fin 

las reglas establecidas en el artículo 1394 del Código Civil y los inventarios y 

avalúos aprobados por el Despacho, lo que aquí se echa de menos, veamos 

porque: 

 

Se indica en el escrito la existencia de una cónyuge sobreviviente, a quien se le 

asigna el 50% de la masa sucesoral, la que refiere corresponde a $47´244.000. 

 

De otro, refiere el partidor a la existencia de una única hijuela equivalente al 

50% de la heredad inventariada y al efecto señala los nombres de cinco hijos, 

precisando que el valor a repartir corresponde a $47´244.000, advirtiendo que 

incumbe a cada uno un porcentaje equivalente al 10%, sin estimar valor alguno a 

ese porcentaje enunciado.  

 

Así pues, incumbe precisar que si bien se enunció lo pertinente a la liquidación 

de la sociedad conyugal a favor de la señora Sabina Capacho de Gauta, nada se 

dijo entorno a la venta que ella realizó de esos gananciales por Escritura Pública 

No. 348 del 12 de febrero de 2020 a favor de los señores Jairo Gauta Capacho y 

Berenice Gauta Capacho, la que se incorporó al plenario en providencia del 8 de 

junio de 2021, instrumento público que debía ser asociado en el trabajo de partición 

con la respectiva asignación de las hijuelas a cada uno de ellos. 

 

De otro, se tiene que las hijuelas corresponden a los porcentajes a asignar, de 

ahí que no se trata de una única hijuela como se presentó en el trabajo de partición, 

se itera que a la fecha se encuentran reconocidos 4 herederos del causante, por lo 

que desconoce esta judicatura las razones por las que se incorporan un total de 

cinco herederos en el trabajo presentado; en ese orden, debe indicarse el 

                                                           
3 Auto del 19 de enero de 2024. 
4 Auto 19 de enero de 2024. 
5 Providencia 20 de marzo de 2024. 
6 Notificación personal 13 de junio de 2019. 
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porcentaje que compete a cada hijuela y el valor de aquellas, teniendo en cuenta lo 

pactado en Escritura Pública No. 348 del 12 de febrero de 2020.   

 

Por lo expuesto, resulta evidente que el trabajo allegado no cumple con las 

reglas previstas en el artículo 1394 del Código Civil, razón por la que resulta claro 

que la partición presentada no está conforme a derecho, razón por la que en 

aplicación a las previsiones contenidas en el numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., 

se ordenará al partidor rehacerlo, teniendo en cuenta lo aquí señalado. Para tal 

efecto se le concede el término de quince (15) días. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
                             REAL –Menor cuantía-.   
RADICADO:         540014003006-2023-00573-00  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    JHORMAN ABEL QUIÑONEZ FORERO 
  

San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo dos mil veinticuatro. 

 

 Teniendo en cuenta que se ha registrado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, la orden de embargo contenida en el 

mandamiento de pago de este proceso, respecto del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No.260-291569, propiedad del demandado JHORMAN 

ABEL QUIÑONEZ FORERO, identificado con cedula de ciudadanía N°. 

1.090.458.152, se considera procedente en aplicación de los artículos 595 y 601 del 

C.G.P., ordenar el secuestro del inmueble embargado.   

  

Estando bajo el amparo de lo normado en la Ley 2030 de 2020 (julio 27), por 

medio de la cual se modificó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artículos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y conforme lo establece el artículo 38 y 601 del 

C.G. del P. se ordenará comisionar al señor Alcalde del Municipio de San José de 

Cúcuta, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro del siguiente   

inmueble: 

 

1. Bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 260-291569 de la 

Oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta, ubicado en la Avenida 

20 # 27 – 49 Conjunto Alto de Santander, Barrio Santander, Apartamento 103 

Torre 7, del municipio de Cúcuta (Norte de Santander).   

 

Del mismo modo, en cumplimiento de lo estipulado en la normatividad citada, 

se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para subcomisionar 

al Inspector(a) de policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en la 

zona territorial donde se encuentre el inmueble objeto de la medida de embargo y 

secuestro, a quien a su vez se faculta ampliamente para actuar en esa diligencia 

administrativa, advirtiendo que si el inmueble objeto del presente proceso se 

encuentra ocupado exclusivamente para vivienda de la parte demandada, se puede 

dejar a este en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del caso, salvo 

que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a un secuestre, 

caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación y fijación de 

honorarios provisionales.  

  

Por último, la parte interesada deberá aportar al subcomisionado los 

documentos donde se encuentren contenidos los linderos que identifican el bien a 

secuestrar.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

                   RESUELVE:   

  

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. No. 260-291569, de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

Cúcuta, ubicado en la Avenida 20 # 27 -49 Conjunto Alto de Santander, Barrio  
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Santander, Apartamento 103 Torre 7, del municipio de Cúcuta (Norte de Santander), 

objeto de medida cautelar de embargo y secuestro en el presente proceso.  

 

SEGUNDO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de 

Cúcuta, para la práctica de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado 

en el numeral anterior, de propiedad del demandado JHORMAN ABEL QUIÑONEZ 

FORERO, identificado con cedula de ciudadanía N°.: 1.090.458.152, a quien se 

faculta ampliamente para actuar, indicándole que, si el inmueble objeto del presente 

proceso se encuentra ocupado exclusivamente para vivienda del demandado, se 

puede dejar a este último en calidad de secuestre haciéndole las prevenciones del 

caso, salvo que la parte interesada en la medida cautelar solicite se le entregue a 

un secuestre, caso para el cual se le autoriza igualmente para su designación.    

  

TERCERO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta 

para subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia 

para actuar en la zona territorial donde se encuentra el inmueble objeto de la medida 

de secuestro, a quien se le entrega las facultades indicadas en la parte motiva del 

presente auto.   

  

CUARTO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

            

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, marzo 18 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 

PROCESO:         VERBAL–Acción de Cumplimiento Contractual-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00099-00     
DEMANDANTE:  DULBI SOFIA CHACON  
DEMANDADOS: PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S.  

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de la 

referencia, si no, se observara que, el apoderado judicial de la parte actora al 

momento de subsanar, no lo hizo en debida forma, toda vez que, el apoderado 

judicial de la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto que 

inadmitió la demanda, en el entendido que, en primer lugar, si bien al inició del 

memorial de subsanación, indicó que la demanda va dirigida contra la 

PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S., identificada con NIT. 900804160-

6 representada legalmente por el señor JUAN CAMILO IBARRA SANCHEZ, en las 

demás partes del citado documento de subsanación continuó citando a CELEUS 

GROUP, grupo empresarial, este último, del que no se obtiene ninguna 

información y/o relación en el certificado de registro mercantil de Cámara de 

Comercio de la empresa PROMOTORA INMOBILIARIA PARDAL S.A.S., lo que 

lleva a concluir que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2do del 

artículo 82 del C.G. del P.  

 

De igual forma, en el numeral segundo del acápite de pretensiones del 

escrito de subsanación, el apoderado judicial de la parte actora indicó que 

persigue el cumplimiento total del acuerdo firmado el 30 de agosto de 2019, 

pretensión que con base a los fundamentos facticos expuestos en el libelo 

demandatorio no es precisa, toda vez que, en el espacio de tiempo y condiciones 

en que se ha desarrollado el contrato objeto de la presente demanda, solo se dan 

los presupuestos para pretender la demanda parcial del mismo.   

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con el artículo 82 numeral 2° y 4° del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 90 ibidem, se procederá a rechazar la presente demanda. 
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En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

 

PROCESO:         VERBAL SUMARIO –Cumplimiento Contractual-. 
RADICADO:        540014003006-2024-0112-00     
DEMANDANTE:  GIOVANNY MONTAGUTH VILLAMIZAR  
DEMANDADOS: GLADYS REBOLLEDO NAVARRO  

 

San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de la 

referencia, si no, se observara que, el apoderado judicial de la parte actora al 

momento de subsanar, no lo hizo en debida forma, toda vez que, el apoderado 

judicial de la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto que 

inadmitió la demanda, en el entendido que, en primer lugar no aclaró las 

obligaciones y el termino en que se persigue la declaración de cumplimiento, 

pretendiendo por el contrario trasladarle esa carga a la parte demandada y a un 

tercero. Igualmente, omitió el procurador judicial de la parte actora allegar el 

contrato de Leasing habitacional No. 160089, ordenado en el auto antes citado, 

violando de esa forma lo ordenado en el numeral 3° del artículo 84 del C.G. del P.    

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 82 numeral 4° y 84 numeral 3° del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 90 ibidem, se procederá a rechazar la presente 

demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO –Mínima cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2024-00157-00 
DEMANDANTE:  ALIRIO ALBARRACIN               
DEMANDADO:    JOSE DEL CARMEN ALBARRACÍN RODRÍGUEZ                                                    
 

San José de Cúcuta, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda, para resolver la solicitud de 
retiro del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, efectuada por la apoderada 
judicial de la parte demandante. 
 

Como quiera que este Despacho judicial considera reunidos a cabalidad los 
presupuestos establecidos en el artículo 92 del C.G. del P., accederá a la solicitud 
de retiro del proceso realizada por la apoderada judicial de la parte actora, y en 
consecuencia, se ordena el archivo de la actuación, sin lugar a devolver la demanda 
por tratarse de un expediente digital, registrándose en el sistema Siglo XXI, el libro 
radicador correspondiente y el sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del 
JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.   
 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de RETIRO del presente proceso ejecutivo de 
menor cuantía, realizada por el procurador judicial de la parte actora.  
 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 
devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 
sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 


